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     DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

   NOTIFICACIÓN de la Sección de Sanciones y Régimen Jurídico del Servicio Provincial 
de Salud y Consumo de Zaragoza, de la resolución sancionadora recaída en los expe-
dientes número 50315/10 y 50369/10 que se detalla en el anexo.

   No habiendo sido posible notifi car la resolución recaída contra las personas o entidades 
que se detallan en anexo en los expedientes que asimismo se indican, se procede a su noti-
fi cación conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacien-
do constar: 

 1.º Se consideran cometidos los hechos denunciados, que constituyen infracción al artícu-
lo que en cada caso se determina, siendo responsables las personas o entidades indicadas 
en el anexo. 

 2.º Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante la Sra. Con-
sejera de Salud y Consumo en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en los términos previstos en el artículo 114 de la Ley 30/92, ya citada. 

 3.º Dentro de dicho plazo el expediente permanecerá a disposición de los interesados, que 
podrán tomar vista del mismo, solicitándolo en su debida forma. 

 Zaragoza, 18 de abril de 2011.—El Jefe de la Sección de Sanciones y Régimen Jurídico, 
Luis Antonio Gil Condón.  

 ANEXO: 

 Expediente: 50. 315/10 
 Fecha: 25 de febrero de 2011 
 Nombre: Restaurante Mesón la Masería, S. L. 
 Población: Zuera 
 Provincia: Zaragoza 
 Preceptos infringidos: Reglamento 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 

de abril, relativo a la higiene de los productos alimenticios; Decreto 131/2006, de 23 de mayo, 
del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en 
los establecimientos y actividades de comidas preparadas y Ley 14/1986, de 25 de abril, Ge-
neral de Sanidad. 

 Expediente: 50. 369/10 
 Fecha: 25 de febrero de 2011 
 Nombre: Villanueva 2008, S. L. 
 Población: Villanueva de Gállego 
 Provincia: Zaragoza 
 Preceptos infringidos: Real Decreto 381/1984, de 25 de enero, por el que se aprueba la 

Reglamentación Técnico-Sanitaria del Comercio Minorista de Alimentación y Real Decreto 
168/1985, de 6 de febrero, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria sobre 
Condiciones Generales de Almacenamiento Frigorífi co de Alimentos y Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad. 


